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..JDE.LA.FROVÍNCU^DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

ADVJSBTBNCIA 
■ ■“

L.T« leyéÉ_y''disposiciones generales del •Gobierno son obligato
rias para cada capital de.provinoia desde que se publiquen ofi-
c.almeuG en ella, y cuatro días despues jpara los demás pueblos 
ue la provincia.

(Ley de^de Noviembre de ^833.^

SE SUSCRIBE
KN LA 

imprenta de MERlNp Ï COMPAÑIA 
Mayor, SO, y Portales, 92, librería.

PBBCIOS DB SUSOBIPOION

KN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por tres id., 
Per seis Id.. 
Por un año..

2 ptas. 
. . 5,30 > 

10,50 » 
- , «0,50 >

Por un mes. , 
Por tres Id. . 
Por seis id. .

fuera.

PARTE OPIGSAL

.PRESIDENCIA 
DEL

Cousejo de Ministros

88. líM.. éï Rey y la Reina 
Regente(Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en suimpor-^ 
tante salud; ?

desertor del Regimiento Dra
gones de Numancia 11.’de 
Daballería, cuyas señas son: 
Román Murillo Baños, hijo 
de Cecilio y de Sinforosa, na
tural de Tobía, provincia de 
Logroño, edad 19 años, un 
mes, 15 días; soltero, su está

Número suelto, 0,25 pesetas.
Auuuolos, 0,25 id. linea.

. Marcelino Santa María, á 2pe- 
I setas
j. Por íidem al ídem, Benito 
; Sá'enz
( Por ídem al ídem, Bartolo-
; mé García
j Un ganado menor, 1res días 
? á i,25 pesetas

Por un *fio.

. 2,50 p 

. 730 
. 12,50

24

í Máximo Garrido y Giménez el 
, cual es de estatura regular, de 
, pelo castaño, de ojo sgarzos, na- 
, nz regular, boca dilatada, color 

sano y buena figura; y viste 
pantalón de Mahón azul, faja ne
gra, sin chaqueta y solo elástico 
y ch^lQco azul, con alpargata 
valenciana, y albarcas en el tra-

I Aporta esta nota
Total

6

6

6

»

«

” I 
í 
1

75 i

21 7Ôtura 1 metro 590 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos , 
ídem, nariz regular, barba í veintiuna pesetas se-
clara, boca regular, color mo- tenta y cinco céntimos.

a disposicipn de este Juzgado en 
la cárcel de esta Ciudad.

GOBIERNO CIVIL

Circular es

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y'demás 'dependientes de 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura del preso que 
abajo se relaciona, fugado de 
la cárcel de Arcos de la Fron
tera, y caso de ser habido lo 
pondrán á nai'disposición.

Señas.
José Gómez Díaz, natural y 

vecino de Übrique, de24años^ 
color trigueño, pelo cortado, 
tipo de idiota y viste panta
lón claro rayado, chaleco de 
dril, sin chaqueta, botas y 
sombrero negros y usados.

Los Alcaldes délos pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de 
mi autoridad practicarán las 

» diligencias necesarias para la 
buscá captura idel soldado

reño; senas particulares nin
guna, y caso de ser habido lo ’ 
pondrán á mi disposición.

Logroño 8 de Mayo de 1889.
El Gobernador, 

José M.‘Perez Caballero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de

LOGROÑO.
Año de 1889 Mes de Abril 

Tercera semana
Núm. 99

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de señalar 
la zanja para la traída de 
aguas potables á esta ciu
dad ejecutadas por admi
nistración bajola dirección 

u del señor arquiLecto muni
cipal, según cuenta apro
bada por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 12 del 
actual, que se publica en 
el Boletín Oficial, en cum
plimiento de lo que prescri- 

' he el art. 166 de la ley Mu
nicipal vigente.

S PtSí Cts.

PfíKSONAL
For tres jornales al peón

Logroño 16 de Abril de 
1889»=E1 contador^ Gregorio 
España.—V.” B.“ El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

Deliro en Arnedo á veinte y 
siete de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.-Vicente Ar- 
gaiz. P. S. M., Francisco Ja- 
ViCa Orio.

Sección judicia! ADMíNISmCIOM DE CONTRIBUCIONES 
de la 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Núm 10
Don Vicente Af'gaiz, Juez muni

cipal de esta Ciudad, hoy en 
funciones de instrucción de la

y

misma y su partido.
Por la presente se cita, llama 
emplaza á Máximo Garrido

Giménez, natural y vecino de 
Préjano, apodado Bolorio, jor
nalero, de veinte y siete años, 
casado, hijo de León y Maria, ‘ 
para que dentro de los ocho dias ' 
siguientes á la inserción de la í 
presente en el «Boletín ofieialn'de 
la provincia, comparezca en es- 1 
te Juzgado á fin de recibirle de- 1 
claración indagatoria en causa i 
que contra el se sigue sobre hur- ’
te de barbados ô planta de vid, y 
notificarle el auto de procesa
miento dictado en la misma.

Se ruega à todas las autorida
des y encargo á los individuos 
de la policía judicial ordenen y 
practiquen activas diligencias 
pana la busca y çaptura dicho

Núm. 8.

Habiéndose omitido en el 
anuncio publicado en el «Bole
tín oficial» del día 20 de Abril úl
timo, la designación de los, dias 
en que había de verificarse la co
branza en el pueblo de Albelda, 
esta Administración ha tenido 
á bien señalar á dicho distrito 
municipal los días 21 j 22 del 
actual en los cuales se verificará 
la cobranza voluntaria délas con
tribuciones de territorial é Indus
trial del 4/ trimestre del presen
te ejercicio.

Lo que se anuncia en este Bo-
i letín oficial para conocimiento 
¡ de 4qs Señores contribuyentes

del expresado Distrito munlcl- 
pM.

5 Logroño 2 de Mayo de 1889. 
Antonio Nogueira y Puviaj
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROKO. RECAUDACION.
Resultando vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos de los partidos y zonas qué A ceatinuáéidn se 

Axnresan esta Delegación lo anuncia al público á fin de que los que deseen obtener alguno de difchos catgut, presenten â 
laLisma’la instancia correspondiente en papel del sello 13.', expresando en ella bon toda claridad el tónto por ciento de 
cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder del señalado ft cada zona. Tamb en se o 
rftn ft prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse precisamente en metftlico, papel de la Deuda 

amortizable por todo su valor ó de la deuda perpétua al precio de cotización. a ,« Mavn d« »888 in
La cobranza de las contribuciones ha de hacerse en la forma y plazos que determina la ley de 18 de Mayo de «888, in- 

serta en el «Boletín oficial> número 261 del 24 de dicho mes.

ARTIDOSJÜDICIALE ZONAS PUEBLOS
a

CARGOS VACANTES

Importe — 
nual de las 

contri- 1 
buciones ci

■a 
Pesetas

riPü DE LA FIANZA

1 para po 
)Bra Re- jAgentes eje- 
ludadores cutivos

Péselas | Pesetas

Tanto 
r 100 pre
mio de 

x>brann
■B

Pesetas

Alfaro

Arnc’do

Idem

lieiu

Idem

Cervera del Rio 
Alhama

Haro

Idem

Logroño

Idem

«

Unica

1.'

2.*

S.‘

4.*

1 Unica

**

lAll 
Ak 
|Rii
Ari 

iHe 
,Pr( 
\Qo 
)Sa 
iTu IVÍ 
ÍAr 
iMi 
jEt

iZe

0 
1® 
|h

h

k 
k 
k 
j] 

r 
11
{j 1 ' 
)

aro
[eanueva de Ebro J 
icón de Soto 
aedo
rce 
^jano

nta Eulalia Baje» a 
rruacún 
líarróya 
nedíllo 
anilla 
ici so
>yalea 
irzosa 
liera 
alilea 
cótí 
l Redal 
obres 
ergasa 
ergasillas 
arbonera 
u delilla 
filar de Arnedo 
Lguilar 
Jervera 
íornago 
Iravalos 
fúW de Aguas 
^avajSn 
V’aldemádera 
\balos 
iriones 
Kivas 
San Asensio 
ban Vicente 
Cellorigo 
Foncea 
Fonzalecbe 
Galbárrull 
Sajazarra 
Treviana 
Logroño 
Alberite 
lAgoncillo, 
Leza de Rio Leza 
Rivafreeha 
Villamediana

Agente ejecutivo

Idetíi

Idem

Recan dador y Agente eje
cutivo

Idem

Idem

Agente ejecutivo

Agente ejecutivo

Agente ejecutivo

Recaudador y agente ej 
cativo

A

*

>

c 
*

5621Î

I 45040

110241

1 *

1 >

*

832Í

> 1 

>

*

5700

4000 

I f 

125Ó0

> 

*

n woo

1700

1300

500

600

400

i30C

2301

70

240

PC

2

3

2

8 50

2 50

2 50

) 1 26

0 8

lO 2 S6
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1 2 3 4 5 6 7 8

Idem

Najera

3.‘

Üüiea

i Arrubal 
iJubera 
/Lagunilla 
iMurillo 
/Ceuzano
1 Todos los del partido

Recaudador y Agente eje
cutivo.

Agente ejecutivo

81754 

»

8700

j)

900

42G0

2 25

2 25

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos 
los medios usuales en cada localidad, á fin de que llegue á conocimiento délas personas que deseen obtenerlos cargos 
que se dejan mencionados.

Logroño 29 de Abril de 1889.—El Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.

Anuñcios oficiales
Núm. 4

Cumplido con esceso el anun
cio de la vacante de la plaza de 
Médico de esta villa en la que 
se asignaban ochenta pesetas, 
esta Ayuntamiento y Junta han 
acordadó, se anuncie de nuevo 
en la forma siguiente:

1»* Que por la asistencia de 
una á quince familias pobres se 
le han de abonar setecientas cin
cuenta pesetas de los fondos mu
nicipales y pagadas por trimes
tres vencidos.

2. Que hade asistir al barrio

MEMORIA
del estado del Instituto de 2,^ Enseñan- 
señanza de Logroño durante el curso 
académico de 1887 á 1888, leída en la 

apertura del de 1888 á 1889, por
D, Magín Verdaguer y Callis, 

catedrático numerario de Latín y Caste
llano y secretario de dicho Estableei- 
miento.

(Continuación)
El 13 de Abril tomaron posesión del 

cargo de auxiliares honorarios de la 
sección de Letras los Sres. D. Florenti
no Pérez Villarejo y D. Luis de Olava- 
rrieta» para cuyo cargo fueron nombra
dos el dia 11 del mismo mes. El último 
de dichos señores tiene ya prestados en 
este Establecimiento muchos y reco
mendables servicios. Reciban entram
bos la enhorabuena.

de Ambas aguas que dista un 
kilómetro»

5. Que pueda constar con
doscientos vecinos sin poder 
exigir á estos mas de cinco pe
setas.

4. Que podrá tratar con la
Villa de Turruncún que dista de 
esta un kilómetro, y cuenta con 
ochenta y cihtío vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en tér
mino de treinta días contados 
desde el en que se anuncia en el 
«Boletín oflciab de esta provincia 
teniendo entendido, que la dota
ción designada, solo tendrá lu
gar desde el primero de Julio 
próximo venidero y hasta aque
lla fecha solo se abonará á ratón 
de ochenta pesetas en la forma 
dicha»

MurodeAguas 30deAbrill889 
-El Alcalde, Pedro Palacios.

Por Real Orden de 6 de Marzo fué ; 
nombrado Catedrático interino de Len
gua francesa el Sr. 0. Juan Galicia Aya- 
la, que tomó posesión de su cargo el 13 
de Abril. Eu nombre del Claustro doy 
la más cordial bienvenida al amigo y 
compañero, cuyas buenas cualidades 
nos hacen desear logre su ingreso defl* 
nitivo en el Profesorado oficial.

El ilustrado y laborioso Profesor 
Auxiliar de la sección de Ciencias, Señor 
D. Zacarías Zorzano, desempeñó la cá
tedra vacante de Física y Química desde 
principii s de curso hasta el 12 de Marzo 
en que tomó posesión el Sr. Diez Guz
man, habiendo estado encargado ade* 
más durante todo el curso, de una de 
las cátedras de Matemáticas, que se ha
llaba y continúa vacante.

Siento tener que cerrar este capítulo 
referente á las variaciones ocurridas en 
el personal, con la triste noticia del fa
llecimiento del portero de este Istituto 
D. Eustaquio Sanz Hernández, el cual 
desde 1879 desempeñaba dicho cargo.

III
MATRÍCULAS

EXÁMENES, GRADOS Y PREMIOS

En el curso que estamos historiando, 
verificaron el examen de ingreso 76 
alumnos, habiendo salido 75aprobj.do3 
y 1 suspenso, con lo cual el ingreso de
finitivo superó al del concurso anterior.

Matriculáronse en dicho curso, 264 
alumnos^ que clasificados por enseñan
zas, Corresponden:

164 á la enseñanza oficial.
76 á 1a privada.
24 á la doméstica.

Habiendo sido llamado á Madrid el

Núm. i.
En lá mañana del día 26 del 

actual, apareció en esta localidad 
una muía desmandada, de edad 
sobre <4 anos, esquilada y las 
cerdas de la cola cortadas, la 
cual se halla en poder del Juei 
municipal D. Pedro Pérez, de es
ta Vecindad.

Ledesma 28 deAbril de 1889.— 
El Alcalde, Nicasio Pérez.

aas—

I

Considerada la matrícula por asigna
turas, nos da un total de 663 inscrip
ciones, distribuidas en la siguiente 
forma:

429 de enseñanza oficial.
186 de privada.
48 de doméstica.

Los exámenes de prueba de curso 
verificados en este Instituto en las épo
cas ordinaria y extraordinaria, y las ca-
lificaciones de los mismos 
guientes:

que suscribe, para ejercer el cargo do 
Jueï de oposiciones à cátedras de Psi
cología» fué sustituido en su cátedra de 
Latin y Castellano por el Catedrático 
supernumerario de la sección de Letras 
Sr* Di Bonifacio Iñiguea, el Cual la de
sempeñó desde 11 de Abril hasta fin de 
Hayo» con la puntualidad y competen
cia que tiene acreditadas.

Presentada la dimisión del Cargo de 
Secretario de este Instituto por nuestro 
estimado amigo y compañero D* Joaquin 
Lópeí Correa, el día 28 del pasado mes, 
el Sr. Director ha tenido á bien encar
gar interinamente del desempeño de la 
misma al que suscribe, y proponerle, la 
mismo tiempo, á la Autoridad superior» 
para que le nombre Secretario en pro
piedad. Es verdaderamente lamentable 
que fundados motivos du salud hayan 
obligido al Sr» Lópeí á dimitir un car
go que desde muchos años tenia des
empeñando con gran complacencia de 
lodo el ClaüBtro)
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JUZGADO MÜMfilPAL DE LOGROÑO o 05 
te laq

cc à co o O

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera de 
cena de Abril de 1889.

NACIDOS VIALOS N.ACIDOS SiX VIDA.
T MUERTOS ANTES DE SER INSCRTOS

O
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DEFUNCIONES reg'StradQs en este Juzgado durante la lercera 
decena del mes de Abrti de 1889, ciasiflca las por sexo y 
estado civil de los fallecidos.
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EUuez municipal supl inte. Rafael Toron.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO •
DE

MAYOR 50.

j SE vende ó ARRIENDA
, En la villa de Torrecilla Cameros una | 

C’sa, que consta de cuatro pisos con I 
jardín y un huerto de recreo áccesorlo,
situada en el mejor sillo de la villa, 
Dotiiinado pla2 t de AbastOi

Para más informes dirigirse á 
dueñ 'S Sres. Martínez y Martínez 
esta capital, San Bartolomé 41.

(ie-

su* 
en

administración;;
PROVINCIAL Y Subalterna

DE LA hacienda PÚBLICA

LIBRERIA .
de ’

Ricardo M. y Merino
92f Portalesj Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró* 
viücia, acaba de hacer la

Esta imprenta, cuyo surtido tipográfico es inmenso v 
escogido y. que cuenta con personal de aptitudes no comu- ' 
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden. '

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi- • 
cíales como particulares, cuanta documentación les sea ne- í 
cesaría, cómo asimismo las oficinas militares, á precios su-1 
mámente equitativos. !

y económico para la impresión de ' 
esqueUs de defunción y de enlace, '

LEY Y HEGLAVIEXTO
DE n DE MAYO DE 1888

OON NOTAS Y COMENTáRIOS 
r VN APÉNDICE

en el que se insertan íntegras ó eh ei- 
traoto la mayor parte de las disposiciu* 
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia- 
es y que es .dificil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda por

D. LUIS LOREfiTE Ï HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PIIBCIO DE ESTE LIBHO

Tres pesetas en toda España

Para pedidas dirigirse á don

compra de 934 resmas de pa- 
' pel de barba (hilo puro) de 
t una acreditada fabrica, y con 

J el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hojr no habrá competencia. 

!• pósible, puesto que lo que se
desea es venderlo pronto.

; Lo hay de 2.* y 3.‘cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y

, rayado.
í En el mismo establecí mi eií-í 
í to encontrarán, impresos de 
i todas clases para ayunta- 
' miento» y escuelas, papel de 
I fumar, para cartas, sobres, 
Cartapacios, lapiceros, plu* 
mas portaplumas, tinta en 
botellas j an polvo, libros eü 
blanco y rayados, lacre 
obl as y cuanto sea necesario 
para montar un buen CjícH*^ 
torio

RafaelOrtoneda^calle Mayor/. , 
núm. 80, impreata. imprénta te Merino
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